






Se clasificaron las cifras correspondientes al Costo Total del Proyecto; 
Aportación del Beneficiario; Monto del Crédito y porcentajes, con 
fundamento en el articulo 1 16 rtc la Ley General rtc Transparcnc1a v Acceso 
n :a tnformncion P11bhm, f'n reiñt1on con la fmcnon I ciPI nrt1ru\n 11 :1 f]F' la 
1.n F'ed{•rcü cif' TmnspRrrnu.t 1, •\cn'so 11 la Informcu·mn Púhhcn v los 
.aruc.uJo� J írc1cc10n IX, 16, (7, 1� v 31 Ü{• hJ Le\ l}ener.ü. de P1meccrnn de" 
lJatos Personales en JJcses1011 de �uJetú!i. übhgados por cons1dt'1a 5e denos 
pe1s.onale� C to Total del Proyeet-0 Aportación c:t&I 8e flcl to Monto Total dal lncentlv 

-% $1,5'92,574.50, 
Monto del Ctédlto con. ªFirtanciera" o con la EIF acrodlta a dB ta ''Financiera" 

111!!!1'-1% 
, •. l l ' • ' 1 1 
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.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.• "EL BENEFICIARIO" se da por rec1b1do de tid d referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio. correspondiente a "EL INCENTIVO" e la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del lnce�tivo se depositen mediante '" elecicómca eo la wenta bancaria'"'"' datos se� Bancaria nm 11ml,1mrntu t'I , 1 

�1rnri, 1 -\rce�u l ,1 lnf1 m1 1uon 

nterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al nforme este se ejecute. 
1 Los recursos q e entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 

"CONVENIO", se án considerados en todo momento como subsidios federales en los té1111inos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, r,o perderán el carácter federal al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momentq � las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 
QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 
SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refie�e el presente "CONVENIO", serán responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUT RA" mediante el presente instrumento jurldico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado p f "EL BENEFICIARIO" bajo su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIJ!,RIO" se obliga a destinar los recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá de estos para usos propios o aJenos. de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, asi como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado deJde la fecha en que los recibió hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el presente instrumento. 
SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresario o patrón del pers� \ que emplee para la realización de los trabajos y se,vlcios al amparo de! presente "CONVENIO", ser e! \ único responsable de las obl1gac1ones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos e materia laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 
"INSTANCIA EJECUTORA", ni se le considerará como patrón sustituto, ni como intermediario, quedando esta última. libre de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL > 
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